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1̂ PiyLiín • ¡is USES, f i iE tco iES iY\mm 

Ss i'-jí-onba un h Contaduría de la Diputación uro^mcía l / á cnutro pe-
tíatas uincaqnt?. c^iitUQO!» -si trimestre, ocho pesetaa al- seiueatre y quince 
casetas. «3 ano, .11 los psrn cu Jures, pog&iJa» nlBolieitarlaBUBCnpcion. Loa 
jingos de fuera de bi cnniíftl «̂ liaran par libranza ael-Giro mutuo, admi-
-AÍnáom scUs Kélicu ;as su^cripenizitís de iniaííaíry, v KiucaJiieiit!; por la 
Jraccitíai ííc pí̂ í-cla, íjue 1 wuita. Ln* auacnpciones ntrasadiia so cobrun 
con;auaai:ío proDorc/flaah 
- . IiOS-.Atuntr-mientos oo ceta. proYineia abonarun;!» suscripción con 
arreglo la epcnla meería en circular de la Comisidn provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

Los .JuzgndoB mimicipHl.ea, mu distincidn, diez pesetas al año-
hti&erúcj yuelt'JK vuiaviaiwtíc.ceíitwnüa.tte písetü. - ' 

- rtesidsiwim.iiíiilioü.seja és-HMakas 

SS. MM. e l REY D o n 

A l f o n s o X I I I y l a REINA 
••Doña, * V i c t o r i a •. E u g e n i a -

( Q . -D.: G . ) c o n t i n ú a n - s i n 

novedad e n su- importante 

s a l u d . 

' -. D e i g u a l -beneficio ;dis-. 

;;frutan todas l a s d e m á s perr 

sonas de l a A u g u s t a R e a l 

F a m i l i a . 
" •• \Oiuttt del día 11 do' Diciembre) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las riisposTCionea de l&B autoridnaeg. excepto la? mi* • 
usan á mstaneia de part« no pobre, se ineert̂ ran oíicial-
uieute: asmnamo cualquier anuncio coucernicnta- al ser
vicio nacional que dimane de la. mifiEias: lo ao ínteres 
particular previo eljiago adelantado de vemte oflntímoa 
de peseta por.cada hnaí. de inserción. 

Loa nnunciog a que 'hace referencia la circular d» la 
Comisióu-provincial, fecha U de Diciembre de ltl05. en 
cumplimiento al- acuerdo de lu Diputación de 20 de No
viembre de dicho año. j cuya circular ha' sido publicada 
en los BOLBTINBE OFICIALUS de '¿0 y 22 de Diciembre va 
citado, se abonaran con arreglo u lu tarifa que en mencio
nados BOLETINES BB inserta. 

GOSIEBNO M.PliOVIMCIA -

I t E E M P L l Z O S 

. . - CIROUIAR ' 
* •" Debiendo pi'ooeaer las Curporaoio-
-nes munioipaios-. on el próximo año 
' de:190?-¡il alistamioDto'pap:!. el eer-
- vicio militar.de todos los mozos que-

Bin llegar A ,'ii ¡iñosí cumplaa 'H. 
desdo e¡ i.° lie-Ecero ol.-31 do. Di
ciembre de. dicho-nüo,.inclusiva, o 
sean todos, ios nacidos oo 1886. ve-

• cuerdo irlos. Sres./Alcaldes de . la 
' provlDCia l:i oblieacioi. que. les im

pone el art. c8 de la vigente ley de 
HeclutamiiiDto de publicar ucban-
do el día que el mismo establece, 
haoieodo saber A sus. admiaistrados 
que va ¿ precederse i la formación 
-del ¡odicado alietsmiento, fajando en 
• los -sitios públicos los,-oportunos 
adictos, en ios.quo se.insertavin los 
articnlos 27, 'Ib, 29. 31 y 32, varian
do la edad que Eefiahi el art. 27, en 
armo'jia cou lo dispuesto en el ar
ticulo 1.° de la ley do 25 do Diciem
bre de 1899, publicada en el BOLE

TÍN ..OficiAi t,a<».-•. t.'.rconeepon-
(liento al 'Us l.°fle f.uero tio laOá. . 

Una vez fjrmado ol alHtamitinto,-
para cuyo acto so.teudrnn presentes-
las dispueiciones de! are.''26 del -Re
glamento, y Keal orden-de & de Fe-
orero de 1897. recomiendo i los se-: 
Sores Alcialdts y .Secretónos remi
ta o.con t̂oda urgencia'iV la Comisión< 
mixta do Reclutamiento,*para que: 
pueda practicarla revisión.preveni
da en el ultimo párrafo del art.» 123 
de la ley, una copia del citado-nlls 
tamiento.y .«a los i elaciones certifi . 
cadas.que hayan ficiluodo loe seño--
:res Parrocosíde los'pueblos del dis--
tnto y el encargado del-- Registro, 
civil'.' - • r •„ •!-.. . : 

Dada-la'sencillez del servicio que 
.recomiendo; espero do los repetidos 
funciooarioSrle.cumplirán, antes del. 
31-.de, Enero. próximo.=-.i finida ique 
en este dia..se...hiiile Jterínina-la-- la. 
confroutacion de los docuinectos'de 
que se trata . 

' -'íteoB-lO-da-Dieiembro de 1906;'...- -
,- El Gobernador, ^ •' 

. , - . - Antonio Ceuibrano 

• Presupuestos ordinarios ' 

Circular 
. No habiendo cumplioo los^Ayuu 
tormentos que fe.mencionari .en la. 
adjunta relación'con.-el precepto 
que señala la loy-Muoicipal-en su 
art. 150; acerca de la presentación 
de presupuestos ordinurius por que 
han de regirse : dichas Oorporacio • 
nea el próximo aiio de* 1907,. les 
prevengo .qu« da no verficarlo. eo 
la Sección'correspondiente de este 
Gobierno civil antes.delidia-15 del 
cómeme, uoponnre á los Sros. Al
caldes el máximum de la multa que 
determina el.art., 181 de liureferida 
ley, y otra unaloira a los Socreta-
nos. además de exigirles ¡«s respon-
sabilidodes en que .incurren por el 
incumplimiento de la ley en serví 
cío tan importante. 

León 10 de üiciímbro de 1906. 
El Gobernador, 

Antonio Gcmbrano 

Ilclucion que He cita 

. AYUNTAMIENTOS 

..: Piirti io jwiicml de Astorga 
Benavidos . . 

,. Onrrizo," ,--!• • :'.:• 1 .• . . •. 
..-Tercia . Í V •• ' . > --
.- Villaobispo .. ' 

•PuriulojuitctizI cleZa Baiiettt 
La B»Seza '. > ^ • . ... 

• La Antigua " .,--•>• r 
Bastillo del Paramor.* • «Í • • 

•Liguua'Dalgi. • -i -.. . y.htt 
".Quintana del Marco' , 
. Sin Enobai, de Nogales . - -. 
• 'Urdíales del'Páramo. . -. ¡ , . 

Partidojuiicialde Ltl Vectlfa -
' - Rudieismo . : - " . . - . . - ' - ^ 

1 Partido judicial de León -.'. ,;' 
_ Ai'munia.-> -.-•»•««'. • ' —- •• 
: Chozas-.de.Abajo • • • .- "-Í: 

' León 
faantoveciiavde ¡a Valdoncina • • - . 
Vega de lütaozones 
Vniudangos 

...^.Villasabarieso . , ; -,. .. v 
Partido judicial de Muñas de Paredes 
.. :BarriOB de Luna:.: •• • - '. . ;! • -\ 
• Campo de la Lomba - .... . ... • 
'Partido judictal de Pon/errada • 

-".Borrenes.:. .• - -'.. .=..'. , -, .•. 
Pouferrada. :: - • , . . 

. Paaranz» ae! Bierzo .- ' ; " - ' 
- - Pa> lido jiidicinl ie Sahiffwi 
Bírcianos del-Comino -
Cea • •-. 

,. La Vega de Almaosa -:. •'. • 
Vallecillo 

-Villamol - - .•' •• -
Parliao judicial de falencia de Son 

Juan 
San Millnu de los Caballeros-' 

. : Sontas Martas-
Partido: judmtl de Villafranctt del 

• • £ierio . 
Candín -

•Fabero •-
Vega de Espmareda 

DlPiri'ACIÓN PKOVINÜfA.L DE LEÓN 

v.-..' ..-ANUNCIO . -
-. Vacante el corgo de Medico de 

.U'Caea-OcBB de Ponferrena. per de- • 
función 'del que lo desempeñaba, 
esti. Diputación, en sesión ae¡ Jia-3-
del corriente, acordó aoutiCiarlo por1 
término de "treinta días, contados 
desdo lo publicación de este anun 
cío. para qne. puedan presentar en " 
Ur Secretaria- sus instancias-docu-* 
meutadas los^Licenci&dcs en Medí'-, 
cioa y Oirogiu. á quienes convenga-
aspirar & dicho cargo. • . . -: .-
' L'ón 4 de Dicieabie.sde 1906.-^ ' 
El .Presidente,'^^. Jiustumatite.—El 
Secretario,. Vicente'Prieto 

m 
n i 

EXTRACTO 
D I U SESION DB 6' DE NOVIEMBRE ¿ 

DE 1906 ' - -
Presidencia del Sr . de .W^nel tantee 

" Abierta lu sesión ¡i-la-í .doce menos, 
cuarto, con.asistencia de loe señores.'-
Jolia.. Alverez Mirauna, Arguello, " 
Barloo; . Diez. Gutióirez.-Fernández 
Balbuena,-Pallares. Rodríguez Sin—: 
chez. - Sánchez .Feroaudez, Suarez >• 
Uñarte y.-Alonso (D. Isstc).- leída • 
el acta de la nutenur fue aprobada. 

. '- Se leyeron asuntos que-p-.s iron a " 
las Comísiones-.ytvarios dictámenes • 
de estas que quedaron sobre la mesa. 

„ OltDKS DK1. DÍA . .-

Continua: la.discusión deilaMe-. 
. mona, sobre - reformas en los .lista-. 
bleci míen tos de Beneficencia, y ;el 
or.1 Arguill » propoue que se discuta' 
por -partea, y. asi'fue acordado.:.,. „' 
... El Sr.: Arguello; se opuso u la re
forma del art. -101 del .Reglamento,- . 
que lleva on si ¡a sup/esion: de los : 
-talleres, de bordado, porque no es -
causa de que permanezcan en el Es- -
tablecimiento muieres de más de 23 
años, toda vez que el art. 5.° del; Re-. 

• glamonto faculta 4.los. encargados -, 
del Hospicio á dar de baja i las acó-. 
gidas que hayan cumplido 23 tñoa, 
y no es necesaria U reforma del ar
ticulo 101, y que las enfermedades 

i que se ..han observado en la viata.de' 
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]BB acrgidss DO recouocen por cau
sa e! iniier de bordado, eegúa bür 
ms el Medico. S' stovo qne coo la 
eupr^íEOu do P&IOP tatleieB fe oismi 
nuyeu tos logrepos y p« priva íi !»8 
DCOgid>s 'le una ocupncióa que pue
de fpr lucrativn p»r» la* rnisnma 

El br. Fer:':u)dez Biilbueoa bizo 
constar que conoce A f.mdo el tra 
bajo de la (.omimóü, j finnó el dio-
tánieii porque está convoocido de. 
qne eo los talleres du bordaflo del 
Hospici'.' de ,Leóo, se Cí/bfííCcioDan 
trabajos que producen tniicho, pero . 

' que iii) ¡ugresab eo la Csja-provio • 
ci»l..',:;" ; 'i .'•»'•'. • 

E. Sr. Diez Gutiérrez -habló eo . 
• pro^da; la supresió.i .dé! -taller;' de" 

v bordiidó, porque dice que-como Di-: 
".rector'delEstablecimiBvto^ha eratai' 

:. do de que salgaB.roujeTeVá^sprvir,^ 
0 j í í ios fabén-lo'díf.'óil ijúe-ei' c-»!,-

' 'segúiUp'.^y. a6raj!i;quft:ia ciHiserva 
:.'!C!Ón;dé'é8e'tiUré'r:'es',uiojí costos» '»' 
! .iouecosavia paro quft .|¡ís'íisiladas sr ' 
r goti !» cirrera díl Ujgistt'no. por 

• quo «n U E^cutfU graduad» piiedeu. 
. recibir lecciones. . . ; " 

•" Él.Sr. Pailarés -(tle ii>rComií¡óti)".. 
!dijo : qde\/espe: - talleres. . cooBucpen 
gran parte del .presupuesto, exis-

•• tiendo'eu ¿ellos 'mis de 40íasil«'Í3s 
- "maj'ores de'23 »5oé;::que,,los borda'-: 

"dos pi'odüce.u- gfaLdes .benéficios-
•:•",qBéiTio ¡i!grsBan.i'eorel presüpuf'Sto, 
•' y que'la Comisión . ha cpraprobudo. 
.."qne'estos trabajos 9oV'ca'usi:de-que 

las asiladas sufrau afecciones dé la. 
.. . ^ . vista. :• '. -• ;; '"-í '; ' ' 

i v ' * * - ' .SiV "Argüallo idjo quí de las 
•-; i i í f n?^* . yt ''inaúifest&ciooes'jiel Sr.'.Eallarés'.se 
" '¡ jt*'"•.;>'.."' v^J? CiJéepreadé'.qus.'é" e! Hsspicio "hif. 
í ^'t'"*' ,̂-* iS¡t%mxát4Qn* J que.se pasan 41 ,ra 
¡ti' f ». "?"| • cibcés rtttísoi'diuapias; preguhtó de" 
T Í * * 1 ~.'f ' "' - 'dónde; salÍ!in'esó;s.dotus: "porque él.' 
. •^¿.r-^'jft . ' - ' -V'* «luCído ¿l'Eítab ocioiieuto y sólo 'h» 

'• •"" ' ^-"encoptradñ'27 mujeres-raayoíes ile" 
'iÍ'¿3.aao»ry de ésfcjiSi ÍÍO iadiípeusables' 

'para^c-I lavado de ropas, paradlas que" 
'"il'sóq,las raciones" eitraórdinariíS'.. .yí 
; :rsi ¿íiiera oierco.lo^dich^.por.é^seSor'1 
<.v»Pill»¿éiir4q'aiíto«..er,Dir^ojfJdel 

Ejtibia'ci'.flientpiqus no"•intsryiene-
.'•í.esos.gastos y que'autoriza eaas'mu.-^ 
'.^•j«i$i,;e'o-?l5t»llo£'(l5. bordado.pasañ^". 
. ' .,db-'.tó's: 2a.:Bñps..,de::ed'ad?"-"CreoÍ!qu¿j 

-'hay-;.p"8sSó'n en' el .que facilitó los" 

J'í- 'j.EivSf: Joli«'̂ es|)jiM2í' ¡n'-tiobtomh.. 

;j-'cArgü3llo;-y, diio.que'd'urarité''loB'CüV-: 
- ^tfo"ailo8.qué;fué piríctor'dol Hospi; 
í.;'CÍo,: IJO ;̂h!iD;existmo cu»Teota.y-tah" 
• .' tas bordadoras.Tji c/eeiqü'íahúfa lss 
-• haju. • ->•>•. --l-/:.'rr'í;"'.: .'̂ v.''. 

'El-Si'." Pallares-iosistió...en cus 
''{-maúífdstacioucsj -y 'áfirmó'j.-qo'é\'!M 

gastaban-. 40 . raciones eítráordiisa-. 
•: rías-diariameóté,: y -alí epcootrarse-

. . coa que; noí habiá./.4p' enfermos.en. 
f.-;er Estiiblpcimieoto,'.«úpocia qóe ín 
{'/dudablemente eriíypáraülas1 bordaV 

dorts. -i;;-;...'.í-'-:i':;';'.:.-. 
.-. Ei:Sr.! Diez: Gutiérrez^dijo", cón.; 

,'."^i^Uudo;air3K'''PalU^',"'qaé.l«s.r.á-.; 
: "vcioties-.. óktr'aordiu'ípiás-se-'daiií'ea 
'"virtud, (la hoja firmadá.'por el MéJi 
- co, y por 10 tanto,-áo se'puedéú 
evitcr, v al Si-.-ArgüelIp que bo s« 

.;, .puedeu lanzar ai arrovo ¡i las neila 
das; que .'cníBdo cumplé'u los...23 

• - año.", es necesario saber adonde bao. 
- de ir y en qué forma, y pbr eso no 

;. . es ton lácil «charlas. : .- --'; T ; 
• .,;,'E1 "Sr. . Alonso "(b.-. -Isaac) 'hiaó 
. presente que al empezar á discutir-" 

se la Memoni, todos éstabab con
formes, incluso el Director del Es
tablecimiento (excepto en pequeños 
detalles), y hoy aparece en contra 

hasta el Sr. Arguello, que hai'ia 
concedido á la (Jumiiión Hcultades 
eiecutivas: espeta que de la oiscu 
sion han de salir las economías que 
todoa buscabaii, j que el Sr. Ar
guello h» o-- decir qué puntos han 
de tocarse i hit de buscar esns eco
nomías. Que la Comisión propone 
la supresioa del taller de bordado, 
enteudisndo necesaria esta su pro 
sion, porque ocasionn etfermeda-

. des en la vista a l is asiladas, y por 
costoso. 

Él:Sr."Arg4sllo4nsistió en qufc'uo 
puede ser .'cierto lo délas . 40 racio. 
nes extraorjinavias, porque impor
tan IDO pesetas diarias,: que 'al año 
dan' no total, " dé .38 .'500 ; pesetas, 
cuendo-la partida quVügura éb pre-' 

'supbéstóes;de''.3l.00ü, iiicloyendo; 
Practicante, eúL-rméros y¡.sirvien-' 

' te.*, y cbmo.fl.hdchq nó.fte coitip*T: 
gitt* eiln ei ";p'e.«.u|iut:9toí; deduce 

' que np'es^exapú, .la' atirmac.ióu .del' 
lar. Pallares. Kespecto á que.el tas. 

"ller de bordido. pro'du'ce^pócovhsy-
que tener ea j;ueota que todos, yon 

-ai.-Estublecinjientc;.p».r8 qüo silgoa 
-.'barato»,- y qüe'iós mate'rules qñe sé 
. emplean.son muy costosos y se pn-
•g'»n con ¡o que prodacén ¡as libo--
res..Creei que deben siilir del E?ta-

Vblecimiepto las mny.tir'cs de ;!3 .ifioe" 
'':j:cuuipli^' 'él:E'eg)iimeDto.^ ,"'.' 
. ; vElí'Sr..;, Palláréa iüsist'ó eú /sus. 
pontos dê  .yista,'",-y dijo que los 'pre-
supúéstos' son puranie»te^ficticios; 

-.comol lo comprueb.i el h'échojde que
den I 905' sé "gastó; -lo•cou8Ígáado,,y. 
. resultd un (léfic^t queJia-de e.M iuá-.-
yor ea el aüu actual.--A . . _ .'.' 

•-. íErSr..Di<)¡iIGutiérrez .expüso'qúe: 
"está coiíforone con "el Sr.' ArgUjllp 
en que. ios -materiales que .se em-: 

- pies n son p»g«d os"con él ' im porte, de; 
los-.trübajc»^jñsTstíendo/en;.qüe.;bl." 
taller'de-buravaos p'rbduóe'eñferme-i 
•dadas» eu^lu.vist»;- porque tiéne. el 
'tostimónio' del. Mridico.rí.,'. .JX':, 
. . Ei.S/.iPre>idenWdí(i;ppVsuflbion;.'. 
teiiieute /díscutidó' este;;.ía.unt'o,-ijr~ 

uÍ>rég.oüt¿'%}..8^Í'apr$i>ibá?l̂ 'rddl'ió't}t' 
/del; avt.>Jdi'"Üei¡Bygli>m(iutü"a 
Jáiiéüdb ja^palabrSí« bordar», 'y eií su 
-iug¿ffse|pdnga'T«coal'ecóión:u¿''^ 
^Uanái^^b^ó'iip^btfdo^en.-y.oiaci 
clon ;ordiuErii,;.co'j*;el--VotOnen oonr 

jque se;¿OüseryS-eí;.taj[le^ 
?'cb*-yHie'lá"ci'e.acióo üor'bti'upSi-k'.-llá-
coi;fi.'Ci;¡Oii de.ropa.marleá. "7 
.;-Xt:éóaaVafii'°diWjiuSu'.ia'Kjüraia*-d^ 
uit. «o»,- el - Sr. .A guelio dijo.que 
no'se.expiicVqu'é.sé tnité'de quitar 
.'facultades ú n, SuperioTá .tíe'f^Hüa,-, 
picio,, ouatíüó ioiü'luB tieáerf)ur ae;-
]eg^iÓ!LUél;Pirt)Ci.or.',iy quíi con que 

"4ít¿:tib.délegoÍ'i^ita;i2ú.tU'fi*r8*. 
.forma propuesta..>"-:'' ^ - :':. 
" Ei Sr.-Pallaréa .-dice--que patece 
:que: la":'Superiora',ucóuisejabajá".al'' 
gúnVis asilafiás qué/no/aalierau del 
establecimiento,.y. que «iguuas que 
querían salir, no sa las i.ecia. que 

.:podi«B^^fto7'a|^rd'0fc-.ebJi;iá>; 
''CüHiHf6nvío^ifla:ip.oo.ú.tén¡¿b,w 8u 
retirar la teforáia;?la este iííiciil'ó. 

; -. E; Sr...Argüílló;;rectificó:¿ Ha de 
."éb'ÍBbatir los ourg-os qne'se dirigóri' 
á. la,Sup'8ribi'a',.:!pñ.es:.eutieoú'e.'qiié: 

, áb.''iÍeb^á^ár^8eUr?.las~a''ijn!^u sin 
saber la ocqoacioa 'que han de .co-' 
mar-y si la cusa á que van es buena.. 
; •/ Sr;. Presiden te: y iód a' retirada .la 
reforma del art; 259. ' • •"; • 
,.. Comienza la discusién' referente 
a la reforma del art. i8¿. 

El sr. Arguello. dijo, en contra, 
que las facultades que se quieren 

dar á los empleados de las Cosas-
Hospicios, pira que den cuenta á la 
Diputación del expósito que se hille 
en ¡sotr.LIÍÍO en poder de sus psói'us, 
las tienen estos empleados y todos 
los ciudadanos, además de que el 
reglaüií:uco prohibe entregar los 
expósitos eu esta fjrma, y no se ha 
cerrado ni se cerrará la puerta do 
esta casa al que venga con una de
nuncia de este géoero. 
.. El Sr. Alonso (D., Isaac) dijo que 
esta reforma. esta calcada en una 
proposición del Sr. Argüeilo, que se 
consideró ventujosa. . - :,-; 
/-'El'Sr. Argüeilo (¡xpiiea la con-, 
.tradiccióu ;d8 ; eu9. palabras . con la 
propo'sición. á'^que se réfidre "el se-. 

;ño'r,Alooso;dice que u'opresentó sino 
ísuscribió a instaociá'"dél"Ditectór 
del Hospicio'.'dé*Astorga,'-no dándo 
raaentboces^cúeütííferSIfluncoí que 
eSIníteiiia', é insista/e!! quñ'á jós em'.". 
pifiados no les está{pn-híb dó el .Ua-

;cer;0S!" 'clase "de /deduñeias', expo 
'biehd'o adeaiás" que cñii esa adi-
.ción-se rí'.bsja la' ¿utonlad; del Di-
rector. Dijo que con -lis reformas 

. quu so mteniau, "ea. au'uietitau..los, 

. ga'stos,<;y'qiie mas ¡."delánte'presen: • 

. tiró proyectos para' projoéir acbnoi; 
nilnS. •"• ; ' - • ; • ' ' . ' .-- '»- ' '. 'i.:.. 
. Ei Sr. Fernández B'jlbúen'a.dijó' 
que cíno iiidispeasab'e.uii. m.iñdato 
especial * para que, ; los - empiéados-
púédán faiaiefoir'itéigdíi'nÜROios'que 

; el••reglaméútú ac.iuai les impidé' ba-
cer.; . . . . . . . '.• • . » ,\ 
*,*Sr¡ Presidente: Nb habiendo eñ el' 
salón' sáflWento'ñúipóíp de Sreá'/Di'', 

¡putádos paru'tpínár'-acu'orüOj se' le-5 
.yantá ia .sasiou," sénalauilo .para ,él» 
-orden dei'dia de.¡a 'de. mafiana1, la.' 
discusión^pondieu'te'y damas asun • 
t̂OS.'-. ' »" • - ' . ' ' ' . i ' - ' V ' / ""''̂  li''' 

; León 9 de''Nbvi'embro.de1.'1904.!— 
,.El>:Ctoretario, .Vicente Pnelo. 
• / r - V - r . - r •; - ,"' > • 

--wí <• ZeaMj, _ ( 
Extracto'(l'e"''los acuerdos' tomados 
^-ea;iab'i^iociéBj"^8reb&ÍÚMR po r; ais 

\ rüxdaip'.' Ay uutamieucü t i rante 'ef-
fi^mo'S'dóíia techa./ ""r;,-; ,. i • 
ii!,.;^iSéMn\or2íñaria ÜélJUifd .'s~ ::.~•:. 
«-KPtéM^BÜ^IMgsefiu'r segundóX 
TebiBüte.'.ue Alcaiüe.rcóñ^asíste'ocia 
.du;;trbs'jS>e&^ 
'6éguu.ú>li.cü'Dy'o.£aiüi:u:;/ÍJ^^ 
^'/'^S'abrio.lá's'esioQ á íás üfecio'ué'-" 
ñró.y.t'.'cmtiá'.-' • • . • .. 
:-'í&e,i>p.iúbo .el ¡.ctafle la e¿siób;an:'; 
:.te«or;j."^u'eb,ó.;éater¿iij eí-ijoht»-;-
.mioiiL'j.ü.artstaaoJue'lañaos.^';. 

•Sa apiiTbó'l'a üistfibuoió'drdé.-foáT 
dos p.'ii'a.'laá'ateucióa'js'.del mea pr'ó-; 
x m i u . - / ^ , . ;';-%'.--;;>.: 

;Si aprobií uua^cuéuta -do. invei'-. 
•'sióu'ua.tres "milqúiüieuta'spsBetás 
eu'atéuciuuéB aé'u^Cása dé Bmi.eii-r 
"Ceiiciá;^;/.í.'. i/.^/'..::;:.'.',.:.;''-vi;;v''i'':'; 

',té:üiáá'vl"Adiniai3trad 
•ASiliii:par¿';i 'éstaí)ióciiiiiBató da. su" 
sa.aü 

•Pasiiroü a ihfbrina dejas Gotaisio-
nes asuntos que ib^uecesitubán...:v;^" ': 

; Setiéx orfanarta del día 8 : > 
Se abrió.la^esipii.i-ras ¡iiecinu 

y.••"d'ooei'v.bajbf la ' presi:iencia/dél se - • 
ñor primer Teaiénte de AlcaIde,.conT 
asistéücw.dé siete Srés'.'.Ooacójalés,. 
y.previa segunda coavocatonu. 

Se aprobó el acta déla sesión an
terior. 

Se acordó quedar outerudo del 
estado de fondos y do lo recaudado 
por consumos y arbitrios eu el mes 
de Agosto. 

Como solicita el Vicepiesideote 
de la Asooiacióa de 'Cautinas Esco
lares, se le autoriza para esthbiecer 
una Cantina eo la Escuela gradua
da agregada á la Normal de Maes
tros. 

Se concedió al Sr. Secretario de 
este Excmo. Ayuntamiento una 
licencia de 18 días para átéader al 
restablecimiento de su salud. '• 

Se .-icordó convortir'-ea jardines á-
la ingless,- la. pa.-te de la plaza de 
San Marcelo, que ostá frente al.edi- ' 
iició de D. Uariánb'Audrés.; V : ,. 

Se acordó también la apertura de 
•una .calle/desde la . deyjuzmári; e l ; . 
Bueno'á h carréterá-.dejos Cubos/ 

. prolocga'cióa. dé la.t'ravasiii'iie tíuz- ' 
man. . - • •• •• ' .• • • 
•-''Pasofon/iV/itif^^jrmé de"'las-i'es'pec-"; 
tivos-'pomisionas asuútos.-.quavio • 
aecesitVbán. •' ..; •.. '•,•'" -.,"í ;'. f-

• Sesión ordtnana, dtl dm 15 

.T Presiilencia del.peñor primer Te-
-ñ'iento'de Alcalde,.cón'asistencia de i 
'ocho Sres". "Concejales, previa' se
gunda, cenvocátona.'•'/ ' / . 
.-./Sé abrió ia scsióu.á ;ia8.jtliecÍDae-
ye;.y'.trei'n'ta[y'cinco. /: . ' " . ' . . 
' .Se leyó y'aprobó.el'acta de la an-",»-

.tenor.y qiifdo el Ayuntamiento en-, 
te'rado del estado'de fondos. 

Sé aprobó ,ol extracto', de-los 
Acuerdos, tomados en", las 'sesipnest 
del mes de Agosto. ' - .. , • -

" Se aütorizaron/obrES'de/refprma 
en'va'tiss casas; solicitadas .'por- los V' 
dueños de las mismas, V; y - „ . " . 
yt ¡Se.iicordb1ln.''con"etr.'Jcció(i. pará 
.cuando lo (ermita el estadü:.econó-
.mico de la-Uoi'poracióni.de unalice-, 
raíde material económico, y/resis-

' tente, desde San-Marcos ¡V larcarre- ' 
tera de Asturias, ea la callo de'Be- • 
¿uevo." .; : /" . •' ' 
^Sa'jícprdó Vutó'r'izsr T.l "represen- f' 

táb'to do la Eléctrica Icdostrial.'pa-."." 
TalcoIbcarttraDafc.ral.ijilorps aar-v'a-"; 
ríos, pun tos'da fí oiadati. } '• ./"' , 

r.if PieMpn á;infjrme';"dolrSrx'Árqui-.¿. 
r t M ^ j r ' . ^ l a ' s ^ ^ t i v a á r i C b M i a i b - ^ 
ínes.asuntbs-q'u'éUo.uoceíitsbau:.-. - / / í 

,.rSesu¡n'irdinaría"deldta2i- • 
'^-'S/'abn'p/ló'sesió'íá.íos diaciñueve-^ 
y?.veiító,..>j)¡b'>i»;.'pré8'¡¡Í'sa!8Ía^del'"í 
,seño|,sígüú";lp;.Teo¡éat9"d 
.yjlé;ta»^',Siérf;iO(>'úo*jali8J,ip^iá:, 
segbiiriá.'.couvo'catoHa'.;.¿i-. ,»--.- '-',-,,. 
'¿.é¡¡ aprñcbj.ei ~aets*<le. & sesión -
añtoi'ibr'.'Ooa una ráoiiSóB'ryóu^ !o:-
fíu;bot».íida ¿oJocapió» .ie UJJ .tr-ins-:-
fo'i-'aiadqr;;;Ue U "'«Eiécti-ics/Iudiisr': • 
trial.r ."-""'í? . /> ' í i " - ^ ' 
/ ; Quedó ,po tarado feirÁyiintSmianto '; 
del estádo.de.fondos^/' • ~v>^"-'X""';*/ 
_ Selápróbó ¡a c'u9l.ftaíü8íi'.^umbra••, ' 
dó elécti'icd del mes'.de-Jujio. / i , - -,•'>:,'.. 
':'::;Sé^ácíirdó/uaa'.e'übvaüt:ióQ-dé-'750.j' 
pesetas pa'rá ibsjgast'os'qíe ocasione •/ 

j a Exp,os/ción;tlé';Arto retrospectivo. 
: "Si.aprobó ia nmpliáció'a.'deiun'iñ1';, 
formo d6¡;S'r..Atq'uitectb:'eo,la''pro"- •'.'., 
rpÓ8Ícióo presedtada.pq¿eí:Sr/"Celis,.: 
refarenta á;la oxbropraciób.do párt'e-
dó7la'casa tiúm. & de'Uí . callé de S a n , 
Francisco. . • • ' . • .-. . •.: 

Pasaron a las respectivas Comi
siones asuntos que lo requerían; < 

..-. A'estdit ordmerm del día 29 
...Se abrió la'seslón á'las diecinuéye;: 

y quince, i.bajo la prosideocia del 
señor segundo Teníante da Alcalde, 
coa asistencia de cinco Srea. Gonce-

http://que.se


jales y previa segunda convoca
toria. 

Se leyó y aprobó ¿1 acta de la sa-
eión anterior. 
. Se acordó qae. conste ea actas, y 
que se transcriba & la familia, el seo-
timieoto de la Corporación por el 
fallecimiento del hijo de León y Di-

. putado á Cortes por esta provincia 
Excmio. Sr. 0. Antonio Uolleda. . 

. Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, y ee aprobó la 
distribución para las atenciones del 
mea próximo. 
.'-Se acórdói admitir la renuncia de 

nn Dependiente'déConsumos, y que 
se hags el" nombramiento á .favor 
del pnmet suplente por antigüedad.' 

•".;-'' El presente extracto se La toma-' 
' do de las actas brigiñales.- 1. 

'^:'^-:'rLé¿Q'80''dé''Septlem.bré''dé'l9p6^' 
<. —José Datas Prieto, Seoretario.-J 'í 

" tAyuotamieñto cot.stitucional de 
v 1 León.—Sesión dé 25 de Octubre dé' 

' - 1906 —Aprobido: -B^iiiietMViisOó-l 
bierno de provincia á loa efectos del 

" ~ •»rt." 1091 de ;la - le/ ^ M a l l o ^ P ó i • 
A. del E.-Ai: José-Datas, Prieto, Se: 

. cretario.» - .:,-*•>,•i.'"..- , y.,^^' 

"J:."' ' ' ' -»'**..: "•~ ; . ' . c* 
'Ea poder de'D.-Míircélmó'-Mada-; 

> fiagaí Cahtárérosr 18, sé halla réco-:' 
^-t^gidajina pollina bláfica, edad cerra-

; " .dé, como de seis caártag." ' . A. "' 
- > , - - ~. Lo que se anuncia al público para, 

'.que -liegutiV á'cóñócimiento'rde, BU< 
dueño'" • ' ' \ - ' - - . i ' ' ' ' ;,;í'P^ 

León .7 dê  Diciembre dé 1906;— 
;x Tomás Maílb'López.; " ' 

'í'*-'->', •1 - B***™1 te¡fy^~•• 
" . Eo el dlvdé hoy se presentó fcmi^ 

»atór.idad'6l vecino,d'e,_Mirantes, Pe-;, 
. ' • ¡ O * "dro Alvarez. Suarez. ímanifestandoi; 

.̂ "¿ que el i . ' del áctóariiesaparació de. 
. ^ « u casa sú hijo Jaoip'tV'Alvarez.Rb-i 
Í , t ' drlgúezí'aib que hMtVja ^a0%^?7^ 

• . ' , dérb,' apelar Sellas. gMÍiobe? prácy 
"í - • tica~dasjál efe"e*td;,5'.í"':."i¿fJ.-̂ ''-í. ¿hl'¿ 

«- Í-Settis dél'JacintóVEstatiira^reguí 
i . : - ; ^^'lar.'pelo oY^lov?fr$|él<|Mp!RíÍM«^ 
5' : L* ojpVgr"andés;~'color.' sanó^-produo-' 
; V f'Jcióa:buéña;._ ..•^í^'í, - . f ^ E ^ v 

;t= "".'ñosCde:;Coserá.- Ferminóy?Joiqbiñ": 
2 '^-íRodriguez CalzónrpoVténéciéótés^á. 
- T^/íesté-Ayuntamiento;-que séi.'ausenr' 
N^Ataroo da.j«^oim"pttéra>?''éa«:.ii(]«h,t: 
: ? ".'réspéctivaméoterAgustiaBódriguez 

, ^Qarcia.y. Manuel Oeijb.SBodríguéz,' 
' " "Sisin' que'hasta la fechi áep'au-de su 
V" - fe' paradero," '¿pesar, "dé las gestiones 
•-"W'-practicádaBjaUefacto^aiendo^ 
• .. flas de los- jóvenes- citados- las 
":' . .guientés:'-."/' . ^ --}~-¿:¡.>''-'i 
,; ^vJ'Laecdel^AgustloC'Edad, 22 años,-. 

V '.estatura "regalar, peló castaño os -
- curo, frente espaciosa, ojos' y.cejaé" 
Bi'Jal pelo,.,.color.pálidp, y j 4 ; indocú-

'.;/ ' '; mentado.' '",--. . ' ' : ' ' : i • . " " ^ ' ' : , " * • " 
-".'••-V:-^:Íias.del Manuel.:. Edad"l'O/añqs','' 

; - " pelo. xiistaSo óacüio,. tren te', ¿apa-: 
'','.;oioea. cjos y'cejas rdjonts, estatura 

. ' • ; - ; régular,^barbiUmpiaoi: '".':"_' 
'•'''•-Igoslmebte^-me.^partióipa-Ió^ve'í 
.cini» de Mora, de éste"Ayuntamien-

; , 'to,;Maria Fém-Vudcz González, que 
'" ,-a6.;BU8entó ide su casa^él día 25 riel 
' próximo "pasado Octiibj-Bi'sú ^ i j o 

v :;Fráocí8co García Fernández, sin que 
haata la f-cha haya: podido" adqairir, 

' -;"-:'noticia alguna de su paradero apa-
• sar de lasi gestiones " practicádas en 

/•'"', so-busca. . ..':;:-. .! 
• 'í '•..'>-Y pof.último; me partipa Josefa; 

.' Suáréz Aloosbj vecina de dicho pue-
-: blo da Mora, que en el miamo dia 

que el anterior ae ausentó de su 
casa, sin sn consentimiento, su hi 
jo Francisco Fernández Suárez, sin 
que haya sido habido, apesar de las 
muchas gestionas hach is para ave
riguar su paradero. 

Señas de los indicados jóvenes: 
Kl primero: Ednl de 21 á 22 años, 
estatura 1'600 metros, pelo casta
ño, ojos rajones, cejas al palo; ves
tía traje de pana lisa colot canela; 
iba indocumentado. 

Las del 2.': Edad de 17 á 18 attos, 
estatura regular, pelo castaño oscu
ro, frente ancha, ojos y céj as ar pa
lo, nariz grande, bafbilaajpiño.' .- ; 

Por tanto, ruego á t-od as las aúto-
ridade? la busca dé los. indicados 
jóvenes, y caso dé. "ser habidos ;los 
pongan á mi disposición; pava en-
'tregarlós á la respectiva .casa pii-', 
terna.. \ ^ •}.• .-. 
•Í'LOS Barrios .de, Loaa 28 do No 

..viémb'ré de lSOB.—-El Alcaldé, José: 
"Martínezi .'-' - , • •-.""'. ^v-:' '•'•''•-'* 

; ..{' iVi 'AIcildií coniiiiucionai de 

.^Ségúflime'participi el presidente 
'dé:la Jnnta admmistrátiva, del pne-
•blo de Antimió Jde ..Arriba, de este; 
térmipp" municipal, se halla recogi
da éni casa idél- vecioq'déK mismo 
pueblo Francisco Martínez, y'donde 
el^duéño puéde.pasar i-recogerla, 
una: vaca .do .astas,abiertas.- pelo, 

'pardó';" cola corta; édaíd coiiio 'de:6*i 
;7 años.,' ., •. . 

Chozas de Abajo á^ 'de Diciembre 
.de 1906.--E1 Alcaldé,"Fabii"n Fierro". 

•~ •-,Poattda £t tuláein 
—•./,..' <• -/ „•--»,-:: r-f...-'- -. Vf-*?**-' 
. '¡pon esta fecha so presentaron ea. 
-ésta Alcaldía-rJuañ Rojo Cúévnsí-
Itípaal Óonzález ^es^"úera;\Férmi.'i 
González,/ Juan* Gar¿ini"Péíez; RV 
fiel Ordáp^Jaliaba-Garcia^é'IsId'o'rb 
iPérez, Vecinbs.'r'espectivYmántíJiié 
Uos pueblos dé11 Cai'déyillá^lSoto ly'. 
-Posada 'déí.lVáldeóhjvmanifeHtando 
.qóe el diafU'.de'Noviémbré.súltimD 
;eáato.4aiitítóad«^^.raf^im'^óUv^ 
'hijos y hérmanosíqúe se'expraian áV 
fcqntinaaciónV'lós^cualés'són de^lii 
• siguientes señas:tj^& ._ . " g j "^*a' 
•MS'Jaomto-Rojo^Gonzíloísoltefoi'i 
,"18 años dé edad/estaturaCj '520 mi '^ 
itros.'ídeibuañ 'cólqr.íójüsmegrós'y' 
rain barba..'...í'; •:.'.'..-• ."."., ;"• "•-;>j 

j-fVicVoría'có Gobzálei PesquárarsóJ 
.ter.oVi^é-21:'años 'dé" ajiái-íeatatiiro^. 
'¡.1 '700 ínétrp's,'J colof.v trigueño;"ojo i ' 
.y bigpte'negcoa. , . [ ' r ^ ' ; ] ' i i , - " - " ; ^ - r ' 

,gnett'o;?"de!gaáo;:üeVcaraj.^stato'raw 
.-T'SSO ::mé.tro"s,''-,ojbá¿:negr03 '"y,vs 
"barbé^"";: y-''p^^^-^yiñ-'^_^^--v 

Crispúló Goñzilez.úrdisisoltérb,:, 
de 18 años dé. edad, eatatura.1'510: 
métrosi-colóv "moréoó; sin barbi; y; 

.és coió de la pierna, iiqtáerda'.?. 
Pólayó Gaiéia :Pérez:";solter<>i'da 

17 aüosr dé^edad, - que' mide '1:545 
metrós';!déscplorido y;éin barbé.1'. , 

José García Gonzilez: soltero, do 
IS años dé edad, éstatora 1'utO ma- < 

úneteos, descolorido," ojpSi-n'egroa-y' 
sin barba. -'.'-/;'-;:.•' 
.VJulio Gómez García': soltero, de 

- i8 añ'os.'de edad, "est a t iara. 1: &í 0 'ín e í, 
7trt>s, dftsüólórido", ojos y cojas n'egro.J 
y sin barba.- ..... y1 - - . . ' • 
-. Patricip Pérez Gonzalo: solteroi 
de 16 años'dé edad, estatura 1'500 
metros, color trigueño, sin pelo de 
barba. .;:> . . '.;'•••. -

Y como ss ignora la dirección que 
dichos mozas tomaron, ae ruega á 
las autoridades y fuerzi pública 
sean detenidos y conducidos con 
los seguridades conveoientes á esta 
Aicaldh, para entregarles á los 
comparecientes, que les reclaman, 
pu.;s-.j quo np llevan documenta 
cien, 

P.-sida de Valdeón 2 de Diciembre 
de l'aoí.— El Alcalde, Santiago R¡ 
boto. 

AloéiiU* comtilueional de 
Senedoie VaUelnejur 

El vécino dél pueblo de San Mar 
tin, de eüté ayuntamiento. D. José 
de.'la, Paente,:so ha. presantadó' en 
esta Alcaldía 'dando cónopimiento! 

. de haberse áusantadó de la casa pa
terna su hijo Patricio,; desde hace' 

''32 días, coa- pretexto de dirigirse á 
lo? trabajos da Argovjjo. aia quo 
hasta la fecha-sé téoga oóticia.da sn 

" paradero;'siéadó sus ; señas? las. si-, 
goiontes:' Riad '. '¿i 'años, - estatura 
i'fiBO metros, pelo y barbi^négrós,' 

Tcolor "moréno; .-"viste .traje de", pana-. 
ro¡a¡' boina oégfra • j ' ;calza botas de 
•goma. .-'">;, . ' - . - . - i - " : . 1 ' " .-',•:-*'' 

En el mismo día"se.p/eséátó tam , 
bién D. Maouél:Rodrigiéz>'"yebino' 

"del pueble de El Osero, porteneciea-
te.á'e'ste Ayuntamiento tnaoifda-
tandp que el dia 8. da^N jviémbré 
próiime pasado 'desajaréció dé" la 
casa paterna su'hijo PVaocisco, sin 

.que hasta la fecha teaga noticias 
"de su paradero; 'cuyp';individúo'es 
dé las señas' siguientes: Elád 22 
años; estatura" l'BbO otetros, color 
moreno,,ojos tiernos; vista pantalón 
y chaqueta de sayal, bbidVazul'y 

. calza borcéguies. .V /. '.-_ ?: ^ . 

Lo qué se pone en cjnoáimientci, 
"de las autoridades para qúo. caso dé 
^erhabidos.los/ujatos citados, sean' 
'"conducidps-á ésta" Alcaidía". .. 
U 'Ranédo de-Valdetiiéjir l ' i i Di
ciembre 'de'°1906;-^Bl Alcalde, Jsir, 
dbro Tégerina. -; • „ ' ; -V. , f o? 

; : A k a l i t o eonttiiueional de - v-*. 
•^-''',V,*'''-(ÓII^MV,Ó^^¿-'-«s'.-'--S 
í- En: el díaHé hpy Bé mê ha 'présén"-' 
tida Francisco Santaráoria~Mateos,-

;;veciu6 dé Horrerps;dé; jamui^par*-1, 
'ticipándp qíie elidía*,:7'- dé Noviem-,'-
'bnt'ú'timó 'sará(is'9ató,".de' - añ'báéa,'-; 
.sióXM^.atfmÍ!»3Íó"'%8oyoK''é'£<:ltt]6, 
Marcos'Santamárij Mateos rraye'u -

.'do^h'ubiasa ido.'áUás.minás:ola.Bilb,ao;l-
fpévo come' hástá-la fecha,'^apéiár. dé 

{averiguacioaes.-.hecha's, ab" h'í: 
'':polVdb.8át>af.il6ade'''áe° halla, se su-. 
plica,',dé las autoridades civiles y 
militares;lá'--buscá da dicho indivi 
'duó,-y.caso;rde ser habido sea'coa-
ducído'áesta Alcaldía, para presen-, 
tarlp al padre.; •"•'.".-.. ; ' \ 
^l„ 'ry-::¿(fotáieiMatrcot '" .-

.Edad 22 años, estatura ['SSO me
tros, color bueno; pelo, cejas-y ojos 
négrosi cara redonda, con poca bar -
ba; viste pantalóa.-y chaleco de pa-: 
na negra; faja negra, blusa y boina 
azules, y: bbrcegaTés del'p.tis de be
cerro rojo. > - -. '•, •- .. ' : •• 

'Quintaba y Consoato 2 da Di
ciembre da 1908.—El A'.oallc, Froi-
lán Vidal. 

. .AlcMii conHitudontl de : . 
}.': • " • ^Giiiirjmudiirri .-.'. 

. Se halla terminado / d e mánifiés? 
tb al público én la Secretaria de es 
te. Ayuntamiento por término de 
pcho días, el reparto da consumos 

paru el año de 1907, donde podrá 
sar examinado por los contribuyeo-
tea en él compreadidos y oxponer 
las reclamaciones que consideren 
justas; pues pasado dicho término 
no serán oidas, 

Cnstromudarra 6 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde, Pablo Medina. 

Alealdia constitucional de 
Pujares de loe Oterot 

Confeccionado el expediente de 
de arbitrios extraordinarios para en -
brir él déficit que resulta en el pre -
eupiioBto de este Ayuntamiento para 
el año da 1907, queda expuesto al 
público en la Secretaria del mismo " 
por término de quince días, para 
qué'puedan: examinarlé los.oontri-
buyentos.y hacer las reclamaciones 
que cr'aan .precedentes;. : , i . : : -,' -. ..Vv-

, Pájaros dé los Oteros á BldeíDii • •' 
ciembre dé.1906.—El . AlcalderMt--' 
guel'Fernández Llámazarés. 

. :Alcaldia einiiilx&ionüfde, 
•.¿•g. • Stfo.'Oilomi* ¿Í*Í$¡MPM: .. 1. .. . 

Se hallan terminados y expuestos 
'al públicó por tórmirin-de diez!dia«' 
•el padrón de cédulas personaléí y la& 
matricula ' 'dé subsidio industriar de 
esterMunioipio para;el aOó.de 1907, ' 
en - la Secretaría da este :Aynnta- i - , 
miento, pára"-oir reolámaciones..' v-
- Santa Colomba de Sombza , á'',8 -

de Diciembre de 19011.—Miguel Ca- - -
bíferos^'- , í ; : - " ' - ' -

•'« Alatldia cpnitUúeióinl 4 ? X * J p ; „' 
"s;», . ~Stm Adrián del Valle ;'*.'.. « 
" Se hallaú dé manifiesto al público ~* 
en la Secretaria' de este Ayunta- -
mientp,"pqr término ;de rocho-;diaé,, •_-
para qir ieclámaoiones, el repártU.^-.. 

:mie'nto':déraoiisúmos, él dearbi t r iói „. 
j^m^apfóVáeltamiftotM.Ti^iiMtot;^ 
y_el.padrón"de cé-iulas péraonales" 

ide esté distrito, parasol próxiafó-aip .' 
,de,.1907.- ~ ''.--••",'-, '•* . •" 
' ..SanrAdrián .del*'Vallé 4 ';de Di -
ciémbrede.1906.—El Aloaldé;;Jeró'--: . 
nimp Peral. J;"? '\ '-; [ . ;= 

J x y ÁUédiiífonttiÍwiiot^d¿¿: ~ 
i^.^stv'írví- O n i o M l t i y - ' ' ' • ' f / ; 
' íE l 'd iaUe 'dé lac ,^ 
Ja maaana)(':ep-~la''cás^ 
:miéñto,y:anté,'mi-.'áut'orid.5dó,C ; 
jal 'én qui'en'délegüe, tendrá -lugar'c ̂  , ! l 
•I»".yanta en •pública subástaidé una' 
múléta lochalvcpmb.res mostrenca:. -; -"*"'."' 
la qué se halla.- depositada- én'esté:*-'',• 
pueblo'. según : anuncrbs-cbrréspótírr ~ . 
"diante"al;dia';29'd9'Octol)re?iSltimo,-': 
.sin qae haya perecido anidueño. r' - i '- •-" '-'• 
" . Lo q'ue.se hace público á loe eféc?;., .,x ,' ^ 
:tos.reglameñtaribs.' . «>:,-.- ---y Y- •'''-G'I 

. Onzonilla 7:de Diciémbré dé 1906. -
—El Alcaldé, Francisco Soto.'- . : 

: ": Alcaidia conetituciinuil dt 
• :,?illaquila,mbrt - . " ; y- '\.,.- .->•; -..-':•; 

Habiendo quedado sin efaatb el 
remata celebrado en la tercera BU -
basta verificada el dia 3 del actual • . : 
del arriendo á la.exclusiva de l i q u i - - ; ... 
dos,,-carnes frescas y saladas para 
el próxímp año.dé: 1907,;Be:áuuacia\ .'".'-,,: 
nuevamente tercera.y üit¡m8 . .su-
basta.-que tendrá lugar el dia 20 oel 

,'Corrienté;mes, y-hora dediaz i dóca,; 
dé la mañanaren la casacousistorial, 
sirviendo .de;;.tipo las dos terceras 
partes del cupo séñi»ládo. para las . ;.' 
anteriores, y bajo las condiciones " ".'•; 
que constan en el pliego que se ha-



Ha de macifiesto en la Secretaria 
municipal. 

Villaquilambre á 6 de Diciembre 
de 1906.— El Alcalde, Francisco Or-
doSez. 

Alcaldia conttitucional de 
Canalejat 

Formados el pirjroa de cédalas 
personales y también el reparti
miento vecinal de contumos de es
te Ajur.tomiecto para el próximo 
año de 1907, están de msoiSesto al 
público por término de ocho días en 
la Secretarla de este Ayuntamien
to, con el fin de que los contribu 
jeotes y cabezas oe familia puedan 
enterarse de los mismos y hacer las 
reclamaciones que crean asistirles. 

Ganaleias 6 ae Diciembre de 1906. 
' —El Alcalde, Segundo Fernandez. 

Alcaldia cmítilucional dt 
. L t Soila 

Se halla terminaoo y expuesto 
al público por ocho días en esta Se
cretaria para 1907, el pad.onde 
cédulas personales de este Ayunta
miento. Durante cuyo tiempo pue
den los interesados hacer las recla
maciones oportunas; pues pasados 

' mi aertu.'oHlM.'; ." ' 
La Robla «de Diciembre de 11.06. 

—El Alcalde, Guillermo Espinosa. 

, . Ákaldi» amttttvctcmal ¡U 
VtUamoraUil .; 

Para oír reciameciocee se halla 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el repartimiento 
del impuesto ae ̂ consumos para el 
próximo uño de 19o7, por espacio de 
ochoioias; pasados .quesean no se-
-rán-iitendiuas... • ..„.-"•,.•'. ' • • 

Villamoratiel 7 de Diciembre de 
1906.—El Alcalde,' Victoriano Mar
tínez. •:" ••' 

Alcaldía cmsMvcional dt 
Matanza 

Se halla terminado y,expuesto al 
público en. la-Secretarla de 'este. 

-Ay untamiento; por • espacio de diez 
días, el -padrón de céuoibS persona 
les; formado,para él*pfóximo:aab de 
1907, para qué['Aoiránte dicho"pin¿6' 
puedan los individuos en él com
prendidos hacer las-reclamaciones 
que crean justas. 

Matanza 4 de Diciembre de 1906. 
."—El Alcalde, Vicente García. -- ',; 

Alcaldía conililuctonalde 
, Caslnfuert* -

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de: quince días 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el padrón de cédulas perso 
nales'para' el año de 1907: 51 cual 

-podrá ser examinado por cuantos lo 
deseen y hacer las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Castrofoerte á 1.' de Diciembre 
de 1908.—El Alcalde, Hermenegildo 
González. 

A Icaldía constitucional de -. -
JJmhbre 

Habiéndose ausentado de la casa 
paterna, sm que se haya podido ave
riguar su paradero, los jóvenesqne 
á cont'nuación se expresan,'ruego á 
las autoridades y Guardia civil que 
de ser habidos los conduzcan á dis
posición de esta Alcaldía, para en
tregarlos & sus familias: 

Uiguei Olano, natural de San So. 
mán, y residente en Posada del Kio, 
de 16 años do eiad, pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz algo aplanada, 
barba pací, color bueno, estatura 
regular y sin señas particulares. 

Constantino Díaz Joñez, natural 
de Viñales, de 20 años do edad, es
tatura regular, pelo, cejas y ojos 
castaños, nariz y boca regulares, 
barbilampiño, color moreno y tam
bién sin señis particulares. 

Antonio Uria Solis, natural de 
Bembibre. d i 20 años de edad, pelo 
negro, ojos.casttiños, cejas al palo, 
nariz, y nica regulares, sin. barba, 
color buenoj estatura regular y ho. 
yoso de-viruelas 

Urbano Jouquin Vegá García, nn': 
tural de. BembibiM, de 17 años.de 
edad, estatura regular! pelo, cejas.y 
.ojos castaños, nariz y boca regula 
ros; sin barba, color bueop. y.sin se
ñas particnlares. •, • 
- Bembibre 3 de Diciembre de 1906. 
—El Alcalde en funcióhés,.' 'Angel 
Gonziilez. ;, . ' . . . : : . : ' 

Alcaldía constituctomlde 
Ponferrada 

En el dia de hoy sé ha presentado 
en esta Alcaldía D. Mioual Jólias 
María, vecino de ^Tórai-de. Jíorayo, 
de.este Municipio, manifestando que 
su hijo Jo?é Joliss Reiujúodez se 
ausentó.de la.;casa pátérna.el dia U 
de^Octubre ültimoj- ignorando en la 
actualidad su ¡paradero; el cusí tiene 
17 años de -edad, estatura, regular, 

:pélo, cejas y'.ó¡os. negros; nariz att 
iada," boca pequeña/"sin baiba,-color 
bueno; véslía traje de pana'roja',' 
boina «zul y botas dé;Color citó'." " -

'̂Ruego á lBg:outoridodes'su'buscs,' 
y caso do.ser -habido, sea'-entregado 

';ásus. pudres.. * *;•' , -., , - •• 
. Pouferrcdá 9 de Diciembre de'190t¡ 

—Anselmo Cornejo.--.; v . . 

Alcaldía constitucional de ..>• 
Ltllo 

; Se han'_.prcsentado e'ñ estaJÁ'lcal, 
^dia-.lps^yecmoa - de. Bedi pollos,'; Do.-„. 
'mingo Diez y. Santiago;'B lyóií^oia--
nifeatandó que sus'hijos réspectivós 
Santiago •¡Diez y Vicente Bayón, se' 
:ha,biau-áus'sütadd.,d6 sus domicilios.; 
con;fecha"7. de Noviembre,-próximo 
pasado/sin-qué hásta'la:fech'j separi' 
de su paradero, apesar d i la* gestio -' 
ues realizddas'po^consegúiHo.;r. ' 

StXat del Santiago 
Eiad'il años,, óstatu'ra,regulad-

barba clora, ojos 'a?gros; nariz afi
lada ; viste 'tráje'.de' pana .color lio 
tella, boioa negra y caiza botas ne 
gras, y es soldado: del - reempiazo 
de 1900 

beRai del fícenle '. 
Edad 15 años, estatura regular, 

ojos negros, nariz'reguiar; viste tra
te de pana color rojo. 
' Se ruega á las autoridades y Guar

dia civil la busca de dichos jóvenes, 
y caso de ser habidos su conducción 
4 esta Alcaldia.. .- ;• . !,-. 

: Lillo 1.' do Diciembre de 1906.— 
El Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional dt 
Murtas de Paredet 

7 Según, me {coataDicaa D.'.Acleses 
Gonzálfz, D. 'Priuiitivó Mallo, diña 
Dana .García, D. Germán González 
y D. Leonardo García, los cuatro 
primeros vecinos del pueblo de La
zado, y el ultimo del de Senra, de 

este Municipio, el dia 17 del actual 
se ausentaron de la respectiva casa 
paterna, sin su permiso, sus hijos 
respectivamente, Alfredo González 
Mallo, Pío Mallo González, Albino 
Mallo Garda, José González del 
Puerto y Florentino Garda del Pntr-
to, sin que hasta la fecha, y o pesar 
de sus constantes gestiones en su 
bnsca, hayan podido averiguar el 
paradero DI dirección que tomasen 
dichos jóvenes; los cuales son de 
las señas siguientes: 

Alfredo González: EU' i 19 años, 
estatura alta, pelo negro, ojos cas
taños, nariz aguileña, barbilampiño, 
color moreno; vestía americana y 
chiloco de jerga verde, pintalóo de 
pana ciara, sombrero negro y botas 
ídem..''" , 

Las del Albino:- Edad 18 años, es
tatura alta, pelo castaño, bjóf.idem, 
barbilampiño, color bueno; vestía 
traje deycorte cla'ro!" boina . azul' y! 
botas negrus.. : — 

L'.s del .lose González: Edad.:.18 
años, estatura baja, peló negro, ojos 
ídem, con uoa mancha en el ojo iz 
quierdo,- nariz, regular, color bueno'; 
:.vestia ..traje .ío pana color.claro;, 
.boina azul y botas negras. 

Las.del Pió Mallo: Edad 17 años; 
estatura tegular, peló castafio, ojos 
idem, nariz regular,, cara redonda, 
color pálido; vestía traje de pana 
color verde, boina negra y botas 
también negras. . ; 
; Se ruega de las antoridades-'.y. 
Guardia civil, en nombre de sus pa
dres,-la-busca, de los expresados 
mozos, poniéndolos,'caso de.ser'.ha-
bidos, á disposición dé está-Alcal
día.. -.... . 

..Murías'de Paredes 30 de* Nóviom 
bielde. lf)06.--EI. Alcalde, Aurelio 
Martínez. • . 

A Icaldía co/uMucional de 
Lunik 

• Con esta fecha se ha presentado 
ante mi autoridad D. Hermenegildo 
Martínez Martiüez, vecino de Boi-
sán," denunciando.¡a dísaparición de 
su.-.¡hijo':Juáñ"i::ei:cual'sé'marchó de 
su'casa' siti'sú per'misoVignorándose 

en absoluto su aotoal paradero. Las 
señas del Juan sor.: Edad 24 años, 
soltero, estatura 1 014 metros, color 
trigueño, barbilampiño, ojos casta
ños, boca y nariz regulares, sin se 
ñas particulares. 

Igualmente me participa la veci • 
na del mismo pueblo Genoveva 
Fuertes Campano, que su hijo Joa
quín Arce Fuertes se ausento de su 
casa el día 1.* del actual, descono
ciendo su actual paradero, ¿pesar 
de las averiguaciones que dice se 
han practicado; siendo las señas del 
expresado joven: Edad 25 tüos, 
pelo negro, ojos castaños, color bus 
no, estatura 1 635 metros, sin se
ñas particulares. 

Y por ultimo, me participa ver-
balmente la vecina,de Molmiierre-
ra, Bibiana Arce Martínez, que el 
día 23 del pasado Octubre se mar
cho de su casa, sin su permiso, su 
hijo Pedro González Arce, no sa
biendo su actual paradero o pesar 
de las'muchas gestiones' realiza 
das en su busca; -el cual es de las. 
señas siguientes: Edad 22 años, es 
tatura 1'640 metros, color'bueno, 
ojos castaños! barbilampiño y ú n : 
señas particulares. Los tres indivi
duos citados, iban indocumentados. 

Se ruega- á todas las autoridades 
procedan á la busca de les expresa
dos jóvenes, y caso de ser habidos 
los conduzcan á. esta . Alcaldía para 
su entrega á los respectivos padres. 
• Lucillo 29 de Noviembre de i90K.. . 

—El Alcalde, Marcos Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
. La Basteza 

'. El domingo.ú:timo,-2 del actiiál, 
fue hallada, t i ruediodia, eo el pasto 
del monte,, una vaca castaña, que 
fué recogida por él Guarda en vista 
de que ño tenia, a! parecer, dueño. 
Y como se contmua iguorandoquiéu 
sea éstense hace público - para que 
acuda á reclamarla de esta Alcaldía, 
'antélatcuáldebejustificar la.perte. . 
nencia que invoque de dicha vaca., 

La Bjfleza -6.- ae'. Diciembre de 
. 1906.— El Alcalde, Leopoldo de Mata 

: ^ Ayuntamiento xomlilutíanal ie Astore/a 

AÑO DE 1906 " " MES DE DICIEMBRE 

P I I E S U I ' U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos.por,capítulos que. para'; satisfacer.las obligaciones 
de dicho mea; acuerda esto Uuoicipio, conforme á lo que sobre el par
ticular previenen l?.s disposiciones íigentes. •;'.•";, ' ' ''-.:.; ; • 

Capitules 

:. i . * 
a . ' 
3. ' 
4. ' 
5. ' 
6. ' 
7. " 
8. ' 
9. ' 

10.0 
¡ 1 . " 
12." 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . 
Póliciadeseguridad i'.V'.; 
Policía urbana y ru r a l . . . . . . . . . . 
Instrucción publica 
Bene f i cenc ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Obras p u b l i c a s ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . 
Montes.. 
Cargas y Contingente provincial.. 
Obras de nueva construcción . ¿ . . 
Imprevistos..... 
R e s u l t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suva total. 

Sumas por' aa-
' pítulos" : " 

. Pmtts Ott. 

1.020 25 
331 95 

1.635 40 
.-50¿ 10 
555 » 
•.¿50 > 

490 29 
668 70 

5;151 69 

Astorga 29 do Noviembre de 1906.—El Contador municipal, Paulme P. 
Monteserin. - ..•••¡.. •'•..-.-•,..• • "'•'' " i ' '• 

«El AyuDUmiei/to en sesión de este din aprobó.la distnbución de fon
dos que antecede, y acordó se remita el Sr.Gobernador civil de la provincia 



pura tu poblicuciÓD rn el BOLETÍN OFICIAL de h aisai'i , á ¡os efectos del 
párrafo 1.', *rt.. l ' i del Rrnl decreto de 23 de Diciembre de 190a. 

ásíorgra ¡."de Diciembre <l« 1S)06.—P. A. <líl E. A.: El Secretario, Ti 
burcio \rgüallo AlT»rez.—V.' B.": El Alcalde, Núfiez.» 

Aktil&iQ. constitwitnal de 
Sin Anilrit del Saianedo 

Se htlU terminedo 7 expuesto al 
público en la Secretnri» d« esto 
Ayustamiento por térmioo de ocho 
dias, el padrón de cédolse persooB 
les par» el uño de 1907. Dur«nte 
dicho término los indmdooa uom-
preodiito? en. él pueden hscor Iss 
reolamacioDee que estimen oportu 
'ñw;, pasídu que ees no Berán.steo-, 
rdidas. 
... Sun AoJiós.dei Rabaoedo .4 de 
Diciembre de 1906.—El Alcalde, 
Ui¡»uel Stctcs. . 

.;. ,. A ItítidiiC eanjíititcioK&Z de 
•'.Simia Crisiint de yMadrtgal,. 

^ Se'halho ripiiegtos «I público.por 
ocho diss eu'l.i.'Secretsria 'dé" éste 

vAjuuUr<'.iei!to,fci!.repeftiinieiitosde 
Vcbnsu'mosy.do.iirbarit's mnpicipales, 
'formsdcfi.psra el «fio próximd ¿fe' 
1907, .p*ttt otritectitniacioó««;-p»ia-

: dos loe cuaíéa úo serín^otendidas; 
Saotu Cristina de" Valmadrigal 6, 

de:Diciembr'e;de 1906.—El AÍcnlde, 
Pascusio üopzilez. ' .\ 

- Alcjldh cmslitucitmslde;- ' 
Í ' • .. . i ' Sttkelices'del /lio , . 
•". "TériaiuKdo'Al p&dróá.-tle cédulas 

person:ilijs áe'^oatV/ÁyuDtümiénto' 

para el próximo aun de 1907, se 
halla expuotto al público por tér
mino de quiuce dias en esta Secre
tarla, para oír Iss rada raaciones que 
contra e¡ mismo se presenten. 

S.holicei? del Rio 30 de Noviem
bre de 1906.—El Alcalde, Felipe Ta-
ra&ilU. 

Álctldia constitucional de 
Stntt Marina del Rey 

Formados el repsrtiiñiénto' de la 
coatribacióh lústica y pecuaria, las 
listas de edifioinsysolares, la matri-
culaiitidustriol:y el pudrón de cédu
las persori^les de este Municipio pará 
el »ño de"1907,-se-'h.illaQ expuestos 
.al'público en la•''Secretaria de este.' 
'AyunUaiieiito pnr térmÍDO.de oclio 
diae, 'para que loi coriMib'uyéútés 
pueda o ex» raiaailcs y hacer las-re-
clamscio'ués que crean justas, i ' 
.: S«iita Míriiüi ilfci Rey S. de'Di-
cierabré de 1906 —El Alcalde, 'Jó»-, 
quio Vi Porcz. • 

"' ' 'Alealdia ctmstilnciomlde • •[' 
. ' - ' CAOMS de Abajó 

' -'Por los pliizos .que se" diráo sd' 
halUn expuestos m público en lá 
Secretnria de eiíte: Ayuntamieoto, 
los dócumeutus'siguiéntés:, '-'-
' -Él'proyectó'''de presupúésto mu-. 

nicipal ordinario para el auo do 
1907, por quioce diss. 

La matricula de subsidio indas 
trial para el mismo año, por diez 
dias. 

Y los repartimientos de la con
tribución territorial por riquezt rús
tica, pecuaria y colonia, y ue ur
bana, por echo dias. 

Lo que se hace público al efecto 
de que duraute los expresados plu-
zos puedan los cootribuyeotes exa
minar tales ducumoutos y producir 
las reclaciones do su derecho; p¿si
sados no seráu oid&s. 

Chozas de Abajo 29, de Noviembre 
de lüOH.—El Alcalde, Fabián Fierro. 

'Alealdia-,coiistilucional de • 
•'• * .' • Vüfadaiiffos 

• . Según me participa al vecino de 
Fojedo, D. liaouei Fera.&odez Sutil¡ 
el día 25 del próximo, pasado No-' 
viembre desapareció dé su casa su 
hijo, Bartolomé Férnápdez Villudapí-,' 
gos, de 20 -años de edad,' éstatu'rd' 
•regular, barbilampifiof/Veatíd' traje; 
de pana eiaru y .boio» négra.!„>;.., . . 

Se rdeg-ij á todas las autpi iti'u'des 
que de-seí'habido !e condúzca la 
Guardia civil & .'disposición de. su 
referido, padre. ;. 

Villodangús 4-de 'Diciembre de. 
1906.—Luis Barrera.- . . . .: : .' ;-

".' ''Alealdia conslUneional'de '- . " 
•'V C.;," ViUafrkneá del fiiefió Vi.. 
- 'Según' me'-p'artioip'i 1). Mar.uel 
Kiyera, vócioo-do; esta;villa, , hace 

cuatro dias se ausentó de la c»sa 
paterna su hijo Mnnuel Rivera Po
tes, de lí) años de edad, sin que 
hssta la fecha, apesar do lee averi
guaciones praoticadaf?, sepa su pa
radero, y iiuyas a'-íñys pyrsoiiales 
son: Estatura regular, color bueno, 
biirbilampiño. cera y boca regular 
res; viste tutjo de pana negri, go
rra negra y botas (te color. 

L» que se hace público para co
nocimiento do las autoridades y 
Guardia civil, á quienes se ruega 
que de ser habido ;se9 entregado á 
bu padre. 

' Villafranca del Bierao b de Di
ciembre do 1905.— Ei Alc'jlde.' Luis, 
F. Rey. • -

4 Icaliia conslitucimjtl de " 
. .,. Oaitrillo de la. Valiuerna 
•. Terminado el'Vepartitbiento" de 
constimos p.ira el año de-1907, qáe? 
ds expuesto al público en lá'Sécre-
taria de'éste ATÚntímiéuto por t'ér- . 

-minó de" ocho días, para qué.pueda 
ser ex') mirado por-los' vecinos in
cluidos ou el mismo y prespoten las 
rec!.*maci¿o'es qao teogun-. por con.-.' 
Teniente. ' - ' ";' 

Custi'illo, de la Vnlduerns'Q "de Di.-" 
ciembre de 1906 —ElAlcaide, Aüas-
T.íieio,Bfiroijiii6.. ; - '.' . ^ i •..•: ':. • 

- - - • JOZUAÍXJS 

'Don Antonio ¡jaicoá y Jüañ, Juez de" 
'y, inswuccióo.iis eítaíiciudud'de La ' 
- Biñcza -j su jiortiuó.' 
•.. Por la presenté requisitoria sé'ci- ' 

,.•. • : S ' i ' " ^ '• ";'' 'T- " ^ i . '•• v^ í i1 ' ^ ! ' - . 'ki'í'ii.-
:v'2o „ .BQLB.rís'JDFicikVD^tÁ'PRby'mciA. DE.LB6N,̂ (,*' ;-;'. 

•1» elecció n;v—Pr'ocndi miento.'que, debeí.Vegúirse;' pare recia' 
•in»rl¿B^—Iccajjscidadée sobreven'idas.deBpMÓ's ilé la elección.-
'Prpce'diinlei.tó 'que^de.b9'seguirse;pn'rñ.li; iocoacióo;v,tr.omi'r .' 
. fcacióhidó eytos'' cxp\diéóten>^Ií)C.ftp»cidadés ó-iüeompátibir'/; 
...lidaiiés lecooóqidBS yV por i» légisilioióa'cofflpfeia'abtariá' BM Í!, 
-arUcdió:^ íie^li Uy";Muuicipsj'VÍg3^ ;i¿:-

ÍBHA. <6 
Modu-d? faucionár de. .to9'''-Á''y'£bti'mi«yto£T-Át>ib.a$!.oh^s 

J de <!«t>.s Cürporiciónes en.- as'uatos de' su .sola y.excriisíya . 
"cónipeteucia;—boüüicióo-dé.cuáleg.eod'lós asuntps.y niiitftV: . 
-riís dé la'éxclusívs ooai'p.3tóoci.ii%c'diafp'«.!;.^B^6Íoc¡.mi>ArV;' 

, to y uiteracióa.de'los tó.'cñirjbs'muiíiciptles.—Casos,di ;¡.ii.t'-)-
racióo'.cit; !os,téraíiiio5 aiuoicipalea.^—;.»ltsraoiób de los mfsr ' 

' mos, por iigregacióu, ó .segregación ilé" parte de ú:¡ téi;m:'?; ' 
'-no'muuicipul otro.—T3úpri¡§ióu...total de^uii'mui.icipio'pói'^ 
agiegiciüit.i.jotro .'ót A ̂ tros liiáitfbfes.^Píse; de u i • lé.'"-' 
millo inútiioipul • de' uao.'á otro- partido judicial;—Agrega--;• 

;Cióa!dB'U.'mi»oa?maaióipalesVgnade«' poblaciones..- •Dis 
^libdéB'^e los términos municipal^ 
' be ieguii'áé.cu»nilo se ws'Mjde-agrégació^^ 
'• nésV deslindes y -réctificaciopss de limites" "municipales'y le-
"gislScióá-de-ley)complemei)taris <)t¡e.'.'í'ig<i.oi)"ifc njaté.ria..—~; 
Alteración dé capitalidiidés y "su legislacióíí especitil". :• V 

-..,',. . .:TFIIA"47., . 
• iS'Nuturalozj'de los ciirgoB Concejiles:—Deber dé ra'ei léccia; •. 
. Licenciusy sustituciones.—Vacantes e'xtraórdinaríssy cuAuf 1 
' - do procedo la convocatoria para eleccióc psrcial.—De loi-, h'j-
>. bitautés úe.los -térehioos. municipales:—Vecinos — Seeniea • 

tes.ir-Trunseurites.-^- pomiciliados,— Empadronamisotos.— 
Estadisticae.—^Dérechds y obiigacioues do los miemos y lo- . 

.gislacióa' aplicable.á la raatoria.—Ayubtaminutos.—Su oiv , 
" ganización comp;Corpoi'acioues,y ¡modo -de' fuuciúnar da los " 
• mismos.—Su díyisióo en barrios;1 distritos y seccioues.-^-De-
"rechbs y obligaciones dé los -kabit.antes do los.'térmiñqs mu-

vhioipalea'.-rJuntas municipales:—Orgañizacióo y.iegislacióo 
. délas mismas.^-Resultadóqúe ha producido este organismo. 

Policía urbana y Ordenanzas municipales —Legislación acer-
ca de la materia.—Empleados: municipales.—Secretarios y! 

:', ̂ ' v BOLETÍN.OFrcrAL nÉ LAPIÍOVIKCIA DE LE<5Ñ" : i j --'-' 
"7^ 7 ^ w., .-v* r~ ~ ' - ' - • " ;" ~ ' 

Cceptq'y.fúndam'!3nto'.^Necésida"d',der!.!os Ke'gla'aoptos como"; 
;;complemouto dé las leyes.—Delégaciótoiei Pcdtv-iegisintWó' 
""¿n-él ejecCitivó.^Líínitos. do''.!:f' póta'stfiiüregiaüieatsria — '.-
•'; Condiciqiies y; validez deJ'osVreglúffleulcSiy^rsfiursoS'cbntra ' 
;rios'ÍGCOcTst)fcuoioariltíS..—Potestad impírativá yuía m«¿'do,-su-
. concéptd. y'formas.—División ''dé: la' _pi> testad ile uíandoeu' ' 
discfeíum&l'y T'églj5á¿.^pbte'stád"pnj:ectiv8'-y d'iscipiiufida.-. 

^•^Potostad'ejecuti'va^^Am'iiiá^^^ .accd^'qu^SomprSbiíe.'' 
\~'.Yariedíd•da.,•lus;ó^ganfJB'•adpdiui«tóativos/>••^'•.•:..••• •" ; .'.'.• 

TEUA 37. 
"-.í .Éleme'ot-ps fuBdámeiita'lesVpara la más' perfacta-y-cónye-^ 
'Jniéii.ti.votgaúiziicióa administrativa.—N5Cioualidad,;y terri-
.toiip;^-.P.réceptu"s cbristitueionales ea la materia.—Dificuliisdí' 
,y>r'ei.;i:,Sj p.ara';ost:ib!ecer-.uná. buena üivisióu tórritbrial.-^. 
^Antigui v' vigente' diy!arAu.de-,ouestro-tsrV 
;'cióu ospeoiaU.acéroa de oíSii^^^tnate:i'J..—Limites-proymciálés.'-' 
;':-^L'a(s-taraíión'quó'íige.—Limites muuicipf.lea;—Legislación"• 

que'rige. - - . - .",.',,... ..-
• . ' . ' - ' .TEMA 38 . - -." . • ' ' .-

;: 'Dé.líjerarqúia-ídcninisti'at 
. susjc'áractflrey.-^-Cbrjveoioricias.ó vectajas dé Já.'úuifbrmidadi-

áiñoyííidad ,*obe di en cía, 'reside ocia y" respoMabiluisd 'cómo" 
iicarirciares.de loJérarq'úia"«diaiüistrr.tiv¿:r-Autora 
/'.vja"p'iira':.ijrecesar: á"-los fuácw^̂ ^ ', 
/.'á'dministr'ativá vigente oa.'España'li—piversas ¿ía'eí» de 1» jév, 
:rai:i|úí i"')din¡nisí.rativá y sus coedicíones ésóDr.ípleV —Deber " 
de obediHt.cia.—Ddber da correspondencia.—Fucuitades,'es-
peaiíicáudolas ly deterojiaándoiaa bien, del superior;1 para 
suspeiiflar,:í¿vopar. y .reformar ios actos del ir forior cuando 

-'coastiliiyan derechos, cuando sean üraies ó cuaadb.Do afic-' 
ten á dorochós predotermihadós.- -, . : 

TEMA 39 
, . ' Administración activa.central.--Facuitade's.eonstituciona- ' 
'ies'de.últa iospe.cción.—Objeto de la AÍiministroc'ibñ central:'-

.-'' pelos.Ministros^pePCóhaejb de Ministros.—N^itúralézá del. 
cargo rñiaistérial.—Su cóncepto.-l-Ati'ibociohes generales y ': 

. espeoi iles.—Sú importanca.—Renovación, rectificación .y 
*, •:• ;-:'" •''''':- - -' '. ' :,- ;;', s 

'•«1 



ib-

ta y llama al procesado Froilán Ta 
rrado Martínez, byo ds Laureano y 
de Petra,de 20 aüoa de edad, eoltero, 
labrador, osturnl y domiciliado eu 
QaiQtana y Congosto, y cuyo para
dero Gciual ee icroora. 4 fin de que 
en el plazo de ¡os diezdus siguientes 
al ÜD que tenga lupar la loaerción 
de la presente en la Gaceta, de Mizártd 
y BOLETÍN OSIOIAI de eataprovia-
oía, comparezca sote este Juzgado, 
al objeto de notificarle una resolu
ción que dicto la Audiencia provin
cial de León eu el sumario criminal 
seguido contra el miamo y otros, por 

-hurto de gallioue, y apercibido do 
ser declarado rebelde si no compa
reciere. • -

" Dado en-La Bañeza a ¡i de Diciem
bre de 1806.—AntónIO palcon. —Por. 
su mandado, Anesio García. * : .• 

Don Antonio Falcoa y Juan, Juez 
. de instrucción de esta ciudad de 
" La Bufisztt y su partido. - .ü 'r : ^ 
Por la presaata. requisitoria so ci

ta y llama al procesodoGabnel Alón' 
' sq^Galván, lujuide-Pedro y Josefa, 
"de"31 años, soltero, joroilero, natu-: 
.ral y vecino de Quintamlla de-Fio--
•'rez. y cuyo paradero actual se igno 
• ra, á fin de que en el plazo de-los 
diez días sigmeQtesal eu qae.tivga 

-lugar la.inserción dé la presente-en-
la Gacela de Ifadrid y .-'BOLETÍN .OFI -' 
CIAL de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de no--
tificarle una resolución que dicto la 
Audieoci:) provincial de León eu el. 
sumario criminal: seguido cootra el 

mismo por lesiones, y apercibido de 
ser declarado rebelde si nn compa
reciere. 

Dada en La Bañeza á 3 de Diciem
bre do 19U6.—Antonio Falcon.—Por 
su mandado. AuesiO García. 

Cédula de citación 
Por el Sr Juez de instrucción de 

est» partido so acordó eu proveído 
de esta fecha, en cumplimiento de 
orden de la Audiencia provincial de 
Leoa, procedente de causa por hur 
to, se cite de comparecencia ante 
este Juzgado, dentro del término de 
-cinco dius, o -en otro caso: exprese 
de alguna manera su domicilio, al 
procosado Víctor Domínguez Apari
cio, soltero, labrador, natural y ve
cino de Siu Romin da la Vega, cu/o 
octuiil.psradero se-ignora, para qu6> 
mani&esto si se vatifica en el escn-
to do su ••difensa, conformándose 
con la pena de rault.i.de '?59 pese
tas que lupideel Sr.-Fiscal, y si se 
•acoge .'sl'beoehcio concedido por el 
•Reil "decreto- do indulto: de • 23.de' 
Oftubre-.ultimo.-.^ - r . . ; 
..•fY |)ara-qu>i:dicln..citíCioo teng-a, 
lugar con .arreglo á derecho¡. ha
ciendo Silbar al propio tiempo á tal 
sugeto su obligación -de concurrir' 
por esto llam-irDicnto,. bajo iaperci. 
bimieato, que'de no comparecer, 
sm justibcai-.causa legitima, le pa
rar* eU perjuicio cimsigoieote, ex
pido U-.presonte célula en Astorga 
á I."de.Diciembre de' 19P6—• El Ac-' 
tuario, Cipriano Campillo. -' 

Don Isidoro Vega, Juez mnucipal 
del Ayuntamiento de Gradefít. 
Hugo saber: Que para hacer p»go 

i D, Fauatino áuaroz, veciuo de 
Gradefes, de lu caotiJad dosetacieu-
los once reales v trece céntimo» que 
le es en deber D. Bernardo Villalo
bos, vecino de Palauquinos, se ven
de en publica sub .sta, da la propie
dad de éste, la finca siguiente: 

Una tierra linar, regadío, cabida 
de seis celemines, en termino de 
Palanqumos. y sitio de las Suertes, 
que linda á Oriente, con otra de he
rederos de Marcelino Diez; Uedio-
dia y Norte,.-Monderos de concejo, 
y. Norte, tierra de Leandro iluñiz; 
en la cantidad de mil pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 
veintiséis del uctual^y hora de Us 
diez de la mañana, en esta villa; y 
se -advierte que no se admitirá-pos 
tura que no cubra'' las dus terceras 
partes de su tueacióoj'y sm:que an • 
tes se haya depositado -el diez -por 
oientode su valor. •S.A.-V.. 

-Gradefes tres de Diciembre de mil 
novecientos-seis.—Isidoro Vega-.—. 
P. S. M.vPantaleon Gonz41ez.->-

JANDNÜIOS.'OPIOIALES:. 

ComauáuTaela de la Guardia etvll -

Siendo, necesirio'.contratar el 
arrendamiento de ua edificio para el 
servicio da la Guardia civil del pues

to de VilUfrtnc* de: Bierzo se in 
vita i los propietarios de lucas-ur
banas, «nc!»Y.d»s »a l.i «zpiesada 
pobliciou, ¿ que presenten sus pro-, 
posiciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 11.*, i las doce 
del día que cumpla el término de 
dos meses de publicado este anun
cio, al Jefe de la Linea de Ponferra-
d i , en la caaa-cutrtel del instituto, 
sita eo U carretera de La Puebla, 
mim. 3, de dicha villa, donde se ha
lla de manifiesto el pliego de condi-
cienes que tu de reunir el edificio 
que se solicita.'. Las : proposiciones 
dBbenin.expresar:' el nombre-j ve-, 
cindad; si es propietario 6 su repre
sentante 'legal;.oalle y: numero don-..... 
de se halle situado el edibcio que se 
ofrece; el precio deLarneado.-y la ;, 
manifestación de que se-comprome-'i 
te á cumplir todas las condiciones" 
consignadas an .el pliego do con-
curso. • 

León 2 de Diciembre de 1908. — 
Es primar Jefe, Joaquín Celmo San
cho. • • -•„ ' ' 

LEÓN: \<m 

Irap. de la Diputación provincial 

BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA DEXKÓN: 

. enmiendas de los^actos.-ministeriales; y cuándo.procede.-rr.L .-V 
Eecursos'de revisión.—Cuindo proceds yjson-.admisibles en ? 

• la AdMioistracióu.^Procodimientorá.que- deben-someterse-i.- « 
.y legislación que.los r e g u l a ; . - ^ . : : . . - -

TEMA 40. 

KA ría 

5" J 

Responsobilidad ministennl.—Organización, oedos Mims-. > 
-1 tenos y sus distintas dependencias;—Funciones :propios de .. 
-- los'uusinos.—De los demís; funcionarios de. larAdmioistra-.-
--oióa activa-central.—Critica de.estss nrganizacinnes>y;refor-'--

mas que.debon.inti'oduciise—DeUConsejo de -Estadó.—Le-., 
gislacion vigente por que-setrige.—Casos.íio que es forzoso.--: 

.- acudir á dichi Oes tro consultivo cuando setrata-de'muteriu .--
murucipul y provincial.—Autoridad y-coacepto do los actos 

. del,Consejo de Estado.- ' " . .. 7 r-. •" .. •.. •' • • . .'• 
TEMA 41. 

- De los Gobernadores civiles de-provincia.—Su-nombra- -
" miento.-iautóndad y doble.carácter;—Atribuciones do los Go^--
íbernadores.-y sus-facultades,-especificándolas.j ea .relación á -
-cada ramo de la Admmistrscioo.—Atribuciones : y ̂ faculta-.:. 
• des especiales de.estas Autoridades en .lo referente a-la-Ad-

mlni9tracioo:munic¡pal y provincial, .determinando;las dis- ¿ 
'fposiciooes vigentes en la. materia.—Competo: cías.—LügiSr ?. 

lacion queilas rige;—Keeanos contra-las providencias de los -: 
- Gobernadores en esta-materia-.—Eomienda .y revocación-de-.-, 
-los actos, de.estns Autoridades. - . -. . 

TEMA 42. 
Adtnnietracioo.activa local.—Su divisióa :'en provincial y.--

- mnnicipn!.—Administración provincial..—Organización .de-
-las Diputaciones- provinciales.— Distritos y protiedimiento 
electoi-ai y-legielacion'que rogimenta cuanto A las elecciones,-

'7 para constitmrlasrse i-efiora.-¿-IocotnpatibilidadeB.—Incapa
cidades y excusss.—Relaciones de las Dipuiaciones coo Jos 

•Ayuntamientos.—Sesiones-do la Diputación.—Sos ncuer--
dos;—Ejecucióa de-los mismos.—Distintas ladolos de -recur
sos.—Plazns y. procedimientos para eutablarlos.—Cor,tiogen • 

. te provmcial.—Legislación referente al mismo —Obligado- : 
nes que contraen las Diputaciones como consecuencia del 
contingente provincial. 
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* TEMA 48 -
• ^ •-'*..- - ^• ' .* . , -"(- - • - • - - 1 - - ->-.-. -•.,--.' • 

De las .Comisiones^.proviociales;—Su organizncion-—Sus 
funciones como Centros consultivos.—Modos do funcionar:~~ 

..AtubucionoSjde la inism».—Sus facultades ¿orno Cuerpo ad-í 
i ..ministra ti vo.—Gomo superior gerirquico de los-Ayuntamien • ~ 
•-- tos.-rrMatenae que compete á- las.Diputaciones y Comisiones 

• ^provinciales.—Recursos que-pueden entablarse contra-."los 
acuerdos, lie Us-Comiaiouea .provinciales.—Procedimiento, 

..plazos.y'legislación queídeben, tenerse en cuenü-p-n-a eñta-j-

.•^blar.'diclios recursos;—Dependencia "é .independénoia*. deHas-; 
Diputociones y-Comisiones provinciales respeoto-al'Gobier- ' 

.::no.—Acto8rpoliUcos- que estas Corporaciones pueden-reav 
liZkr. 

TEMA 41. 
":Responsabilidad de-lss Diputaciones:/Comisiones provin-" 
.cialesftanto adoiimetrativa como jadicial.—Notificación de:' 

•--las provideaCMs o acuerdos que adópten las-Diputaciones y--
.- Comisiones provinciales en materias de su propia competen-
' cía.—Materias en que preceden los recursos aote la Admiois--^ 

•« traciou-.Central como Antondad superior,' especialmente en 
los casos relacionados con. 1»-. Adm-.oistracion municipal'—-

-.Matorias,en que pono término.el acuerdo de la -Dipotaeión-y."' 
la provideccia del Gobernador.cuaooo ésta procede en lavia ^ 

•administrativa.:—Legislación referente é todos los extremos 
de este tema. , 

TEHA 45. 
De ¡a Administración activa miimcipa!.—Concepto del mu

nicipio.—Distinta naturaleza de jos ...ctos' que realizan los 
municipios como entidades de caráctsi- publico.—Actos de la 

- Administración municipal de gestión y de tutela.- Orguniza- " 
- cion do los Apuntamientos.—Procedimiento electoral para la 
- elección do Concejales.—Ley Electoral.—Adaptación de- la . 

misma é las elecciones ciuoicipales y legislación complemen- ' 
• tana.—-riazos y .procedimiento para recurrir cootra las elec

ciones —Funciones de Ins Comisiones provinciales eo cuanto 
afecta al procedimiento electoral.— Recursos ante el Ministe
rio de la Goberaaciou.—Incapacidades provecidas antes de 
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